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Con la denominación «Disposiciones generales del ordenamiento tributario» la LGT recoge,
en el Título I, una serie de preceptos dedicados a principios generales, fuentes normativas,
aplicación, interpretación, calificación e integración de las normas tributarias, incorporando la
calificación de las obligaciones tributarias y la figura del conflicto en la aplicación de la norma
tributaria (LGT art.1 a 16).

Capítulo 1. Principios generales  .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  100
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PRINCI PIOS GENERALES

C A P Í T U L O  1

Principios generales
100

A. Objeto y ámbito de aplicación de la LGT

105

107Carácter general de la LGT (LGT art.1)   La LGT establece los principios y las normas jurídi-
cas generales del sistema tributario. Al tratarse de una Ley general, su contenido resulta apli-
cable a todas las Administraciones tributarias (Estado, Comunidades Autónomas y Entes
Locales; ver nº 245 s.), con el alcance que se deriva del texto constitucional, sin perjuicio de lo
dispuesto en el régimen especial de Convenio con la Comunidad Foral de Navarra y de Con-
cierto con los Territorios Históricos del País Vasco (nº 111).
El texto constitucional consagra la competencia exclusiva del Estado sobre determinadas
materias (Const art.149.1.1ª, 8ª, 14ª y 18ª), y constituye el fundamento competencial a cuyo
amparo se promulga la LGT, en tanto que esta:
- regula las condiciones básicas que garantizan la igualdad en el cumplimiento del deber
constitucional de contribuir;
- se refiere a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas y a la determinación de las fuen-
tes del Derecho tributario;
- establece los conceptos, principios y normas básicas del sistema tributario en el marco de la
Hacienda general;
- adapta a las especialidades del ámbito tributario la regulación del procedimiento adminis-
trativo común, garantizando a los contribuyentes un tratamiento similar ante todas las Admi-
nistraciones tributarias.

Precisiones 1) Parte de la doctrina entiende que, de todos los títulos competenciales que atribuyen
competencia exclusiva al Estado, el verdaderamente fundamental respecto a la LGT es el que se
refiere a la Hacienda general (Const art.148.1.14º). Respecto a la justificación de los demás títulos
competenciales citados, cabe remitirse al Informe de la Comisión de Expertos para la reforma de la
LGT (julio 2001).
2) El sistema tributario debe estar presidido por un conjunto de principios generales comunes
capaz de garantizar la homogeneidad básica que permita configurar el régimen jurídico de la orde-
nación de los tributos como un verdadero sistema y asegure la unidad del mismo, que es exigencia
indeclinable de la igualdad de los españoles (TCo 116/1994).
Es por eso que no se permitió fijar a una CCAA un tipo de interés de demora distinto al tipo de la
normativa general (TCo 81/2003); o se anula la regulación foral del IRPF en Gipuzkoa, que configu-
ra un método de estimación directa «impropia» de la base imponible ya que vulnera las reglas de
armonización que impone la Ley del Concierto vasco (TCo 203/2016).
3) El Estado es competente para regular no solo sus propios tributos, sino también el marco gene-
ral de todo el sistema tributario y la delimitación de las competencias financieras de las CCAA res-
pecto de las del propio Estado (TCo 192/2000), coordinando su sistema tributario con el de las CCAA
(TCo 26/2015).

109Contenidos comunes  A falta de enumeración expresa de los preceptos de la LGT de carácter
común para todas las Haciendas, cabe señalar que el Informe de la Comisión de Expertos
para la reforma de la LGT (julio 2001) se refería a los siguientes contenidos:
a) Terminología y conceptos utilizados por la LGT.
b) Regulación sustantiva básica de aplicación obligatoria:
- aplicación, interpretación y calificación de las normas tributarias;
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- prescripción y caducidad: supuestos, plazos y causas de interrupción de la prescripción y
supuestos de caducidad;
- obligaciones accesorias: determinación del interés de demora, recargos por declaración
extemporánea y recargos del período ejecutivo;
- derecho a la tasación pericial contradictoria;
- supuestos en los que procede la estimación indirecta;
- suspensión automática con presentación de garantías y reembolso de su coste;
- suspensión de la enajenación de los bienes embargados hasta que el acto de liquidación de
la deuda ejecutada sea firme, salvo excepciones;
- derivación formal y alcance de la responsabilidad.
c) Aplicación de los tributos y revisión en vía administrativa. Solo tendrían carácter común los
preceptos básicos que recojan garantías del ciudadano en las fases de iniciación, instrucción y
resolución, como los plazos máximos de duración y los efectos de su incumplimiento, el dere-
cho a no aportar dos veces el mismo documento o el derecho a solicitar que las actuaciones
tengan carácter general.
d) La reserva de ley tributaria (ver nº 335 s.), si bien al tratarse de una norma que se deriva de
la Constitución resulta dudoso que deba declarase expresamente como básica.
e) Los aspectos básicos del régimen de infracciones y sanciones tributarias, incluida la sus-
pensión automática sin aportación de garantías.

Precisiones 1) El propio Informe proponía como fórmula más adecuada la incorporación de una dis-
posición adicional específica que precisase qué preceptos resultaban de aplicación común a todas
las Haciendas. Dicha recomendación no se ha incorporado a la LGT.
2) La falta de enumeración concreta de los preceptos que resultan aplicables a todas las Adminis-
traciones tributarias ha sido objeto de alguna crítica doctrinal, al representar una formulación teó-
rica y de carácter general que puede plantear complejos problemas prácticos.
Parte de la regulación de la aplicación de los tributos (nº 2800 s.) parece pensada teniendo en
cuenta la actual organización de la AEAT. En cuanto a la revisión en vía administrativa (nº 10000 s.),
la regulación de los procedimientos especiales de revisión tiene un alcance más general, sin per-
juicio de las especialidades para los entes locales en la LHL, pero la del recurso de reposición y las
reclamaciones económico-administrativas se refiere claramente al Estado, aunque también tiene
en cuenta las modificaciones realizadas en determinados Estatutos de Autonomía respecto a la
revisión en algunas CCAA de régimen común.
3) La Constitución y el resto del ordenamiento configuran un marco común tributario, en el que la
LGT tiene una función reguladora de todas las Administraciones tributarias, al establecer los prin-
cipios y normas jurídicas generales del sistema tributario español. La LGT constituye la norma pro-
cedimental común en materia tributaria (TS 26-1-12, EDJ 25433).

111 Especialidades de los regímenes de Concierto y Convenio (LGT art.1.1)   La aplica-
ción de la LGT se encuentra limitada por lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Esta-
do y la Comunidad Foral de Navarra (L 28/1990) y el Concierto Económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco (L 12/2002), en cumplimiento del precepto constitucional que ampa-
ra y respeta los derechos históricos de los territorios forales (Const disp.adic.1ª).
Tanto el Convenio como el Concierto establecen una cláusula de adecuación de la legislación
tributaria de las Comunidades Autónomas de Navarra y el País Vasco a la LGT en cuanto a ter-
minología y conceptos, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en los mismos (L
12/2002 art.2.dos y 3.a; L 28/1990 art.7.a).

Precisiones En relación con los tributos propios de la Comunidad Foral de Navarra, ver nº 234.

113 Asistencia mutua (LGT art.1.2)   La LGT establece los principios y las normas jurídicas gene-
rales que regulan las actuaciones de la Administración tributaria por aplicación en España de
la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la UE o en el marco de los convenios
para evitar la doble imposición o de otros convenios internacionales.
Se entiende por asistencia mutua el conjunto de acciones de asistencia, colaboración, coope-
ración y otras de naturaleza análoga que el Estado español preste, reciba o desarrolle con la
UE, otras entidades internacionales o supranacionales y otros Estados de acuerdo con la cita-
da normativa sobre asistencia mutua o de los citados convenios.
La asistencia mutua podrá comprender la realización de actuaciones ante obligados tributa-
rios; asimismo, la asistencia mutua participa de la naturaleza jurídica de las relaciones inter-
nacionales de la Const art.149.1.3ª.
En materia de recaudación, ver nº 7290 s.

Precisiones En la UE las autoridades fiscales del Estado de tributación tienen la facultad de solicitar
a autoridades de otros Estados miembros en el marco de la asistencia mutua cualquier informa-
ción que resulte necesaria para la determinación correcta del impuesto de un contribuyente (TJUE
10-2-11 asuntos C-436/08 y C-437/08; 9-10-14 asunto C-326/12).
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B. Principios tributarios
(Const art.31.1; LGT art.3)

120El sistema tributario español se inspira en diversos principios ordenadores, directamente
derivados de la Constitución y reiterados en la LGT. Asimismo, la aplicación del sistema tribu-
tario debe ajustarse a principios específicos recogidos en la LGT, ya que la justicia del sistema
no depende solo de la configuración de los tributos, sino también de cómo se aplican por la
Administración tributaria.
Se diferencia entre los principios de:
- ordenación de los tributos (nº 125 s.): son los que informan la normativa reguladora de los
tributos;
- aplicación de los tributos (nº 160 s.): son los que deben inspirar la aplicación por la Adminis-
tración tributaria de dicha normativa.
La LGT regula de forma expresa otros principios, como el carácter reglado de los actos tribu-
tarios (nº 200), la reserva de ley tributaria (nº 335 s.) o los principios de la potestad sanciona-
dora (nº 8510 s.).
También hay que tener en cuenta los principios generales del Derecho de la UE (nº 205 s.).

Precisiones 1) En el ámbito tributario también resultan aplicables otros principios derivados de la
Constitución (p.e., la sujeción de las Administraciones tributarias a los principios recogidos en el
texto constitucional -Const art.9.1 y 103-) o de las normas administrativas generales, ya sean esta-
tales o autonómicas. Para un estudio detallado de estos principios cabe remitirse al nº 70 Memento
Administrativo 2026.
2) Parte de la doctrina considera que esta distinción no debe entenderse en un sentido rígido, por-
que también los principios de ordenación deben surtir efectos en la aplicación de los tributos, con
fundamento en la jurisprudencia constitucional (TCo 49/1982; 52/1982; 2/1983).
3) La LGT no utiliza la terminología «principios generales » empleada por otras normas, quizás
porque puede inducir a confusión con los principios generales del Derecho (CC art.1.1 y 1.4). Las
denominaciones más habituales en la doctrina tributaria son las de principios tributarios o princi-
pios de justicia material de los tributos.
La LGT reserva la expresión «principios generales» como denominación del Capítulo I (LGT art.1 a
6) que incluye una serie de normas o disposiciones generales.
4) La incorporación de España a la UE supuso la asunción de la normativa de la misma, en cuanto
ordenamiento jurídico propio, aplicable en España debido a la primacía y el efecto directo del dere-
cho de la UE en el derecho interno (nº 316). La ejecución normativa y administrativa del mismo se
encomienda básicamente a las autoridades nacionales y ello implica la recepción de los principios
generales del Derecho de la UE y los mismos cada vez influyen más en la práctica.

1. Principios de ordenación de los tributos
(Const art.31.1; LGT art.3.1)

125La Constitución establece que todos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos
de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo, inspirado en los
principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. Estos
principios son de obligado cumplimiento para los poderes públicos porque su eficacia deriva
directamente del texto constitucional.
La LGT reitera la regulación constitucional con una redacción algo diferente. Así, se considera
que la ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las personas
obligadas a satisfacer los tributos (nº 131 s.) y en los principios de justicia (nº 137), generalidad
(nº 139), igualdad (nº 141 s.), progresividad (nº 149), equitativa distribución de la carga tributa-
ria (nº 153) y no confiscatoriedad (nº 151). No hace referencia en este precepto al principio de
legalidad, o justicia formal (ver nº 335 s.), quizás por entender que deben recogerse solo los
principios de justicia material.
Asimismo, se ligan los principios de ordenación con la prohibición del establecimiento de
cualquier instrumento extraordinario de regularización fiscal que pueda suponer una mino-
ración de la deuda tributaria devengada de acuerdo con la normativa vigente. No obstante, no
parece que esto impida que una norma posterior con rango de ley formal pueda establecer
una regulación que suponga tal minoración, salvo que se opusiera a los principios de la Const
art.31.1, sin que sea suficiente lo recogido en la LGT.

127Precisiones 1) La norma constitucional no recoge el principio de equitativa distribución de la carga
tributaria, por tratarse de un principio específicamente tributario.
2) Un sector de opinión se muestra crítico con la regulación realizada por la LGT, por tratarse de
una repetición de normas constitucionales en una ley ordinaria de manera que, si se mantiene
idéntica redacción no aporta nada, y si varía se corre el peligro de limitar la interpretación del
precepto constitucional, para lo que no está facultado el legislador ordinario. Doctrinalmente se
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critican las variaciones de redacción que se producen respecto al texto constitucional. Así, se
pierde la distinción entre los principios referidos a una situación jurídica concreta y los que se
aplican al sistema tributario en su conjunto o se individualiza el principio de justicia que en la
Constitución se aplica al sistema tributario como consecuencia de los demás principios.
Otras opiniones son menos negativas. Algún autor llama la atención sobre la posibilidad de invocar
estos principios ante la jurisdicción contencioso-administrativa por tratarse de principios tributa-
rios establecidos por leyes ordinarias. Sin embargo, esta opinión es negada por otros autores. En
todo caso, la pretensión de la LGT es básicamente didáctica y consecuencia de su carácter codifi-
cador, por lo que no resulta tan criticable su reiteración legal.
3) Ninguno de estos principios puede servir de fundamento a un recurso de amparo, aunque sí en
los recursos y cuestiones de inconstitucionalidad (Const art.53.2).

129 4) Desde hace años se rechaza que pueda acudirse al recurso de amparo por la vulneración de los
principios de la Const art.31, incluso cuando se invoca desde el punto de vista formal una vulnera-
ción del principio de igualdad (Const art.14), siempre que en el fondo se trate de una vulneración de
la mencionada Const art.31.1. La igualdad que se proclama en este último precepto va íntimamen-
te enlazada al concepto de capacidad económica y al principio de progresividad, por lo que no pue-
de ser reconducida, sin más, a los términos de la Const art.14. El amparo está reservado para la
tutela de los derechos consagrados en Const art.14 a 29 y 30.2 (TCo auto 230/1984; auto 392/1985;
53/1993; 54/1993).
5) Los principios constitucionales de igualdad, capacidad económica y progresividad, son aspectos
parciales del principio de justicia tributaria, teniendo que ser analizado en interrelación con los
restantes principios (TCo 209/1988).
6) Una de las anteriores regulaciones del IRPF (L 40/1998) no vulneraba los principios constitucio-
nales de capacidad económica, igualdad y progresividad, salvo por lo que se refería dentro del
mínimo personal y familiar a la expresión «conviva con el contribuyente», si bien no se declara su
nulidad porque al no poder sustituirse por otra expresión, la norma provocaría un derecho automá-
tico a la reducción que no se correspondería con su finalidad (TCo 19/2012). Esta sentencia tiene un
enorme interés no solo porque el IRPF es uno de los pilares estructurales del sistema tributario,
sino porque aclara la relevancia o no desde el punto de vista de los principios constitucionales tri-
butarios de determinados elementos de la regulación del IRPF.
7) Se declara constitucional el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas (ITSGF)
al entender que no se vulneran, entre otros, los principios de no confiscatoriedad y capacidad eco-
nómica (Const art.31) porque solo tiene efecto confiscatorio en caso de agotar el valor del patrimo-
nio, no la renta generada por los bienes gravados, que es una manifestación distinta de la capaci-
dad económica (TCo 149/2023). En el mismo sentido (TCo 189/2023; 190/2023).

131 Capacidad económica (Const art.31.1; LGT art.3.1)   Como criterio de medición de la carga tribu-
taria supone una exigencia lógica que obliga a buscar la riqueza allí donde se encuentra, de
manera que la contribución al sostenimiento de los gastos públicos se corresponda con dicho
principio. En relación con el mismo conviene tener en cuenta que:
- no se trata del único criterio de justicia de los tributos y no puede desligarse de los objetivos
de igualdad y progresividad (TCo 27/1981);
- se aplica a los diversos ordenamientos tributarios, incluidos los de las CCAA y las corpora-
ciones locales (TCo 37/1981) y no se refiere a cada tributo en particular, sino, con mayor o
menor intensidad, a todos los que conforman el ordenamiento tributario (TCo 45/1989).

133 Precisiones 1) Tradicionalmente el principio de capacidad económica (capacidad contributiva en la
terminología de los autores tributarios) se consideraba el principio básico para la consecución de la
justicia tributaria y se basaba en el beneficio, es decir la correlación entre los tributos y los benefi-
cios que obtienen los contribuyentes de la actuación pública. Esta posición ha quedado superada,
en cuanto no puede ser el criterio exclusivo de justicia, ya que deben tenerse en cuenta la exigencia
de solidaridad entre los ciudadanos y los fines extrafiscales de los tributos.
2) En la actualidad ha pasado a configurarse como interdicción de la arbitrariedad, cuando las
decisiones del legislador son arbitrarias. Algún sector de opinión trata de hacer efectivo el principio
considerando que se trata de un derecho fundamental del contribuyente a tributar según su capa-
cidad económica, aunque puede ceder cuando es necesario para la consecución de otros objetivos.
3) El TCo hace ceder el principio de capacidad económica ante otras consideraciones en las esca-
sas ocasiones en que se pronuncia. No se trata de un axioma del que pueden extraerse, por simple
deducción, consecuencias positivas, precisas y concretas, sino que cumple tres funciones: funda-
mento a la imposición, límite al legislador en el ejercicio del poder tributario y programa y orienta-
ción a dicho legislador (TCo 221/1992).
Así no se opone a dicho principio la exoneración de incrementos de patrimonio invertidos en la
adquisición de una nueva vivienda habitual (TCo 27/1981) y es posible un impuesto de carácter
extrafiscal que grave la infrautilización de las explotaciones agrarias, aumentando el gravamen
según disminuya la producción (TCo 37/1987; 186/1993).
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